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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO FRANCAS ALA 

4 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CEGA- 
PUERTOS S.A. 
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Se comunica al público que la compañía CE- 

GAPUERTOS S.A., reformó su estatuto por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

mo Tercero del cantón Guayaquil, el 10 de 
diciembre de 2002. Fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 02-G-14-0009532 el 16 de diciembre 
de 2002. 
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1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 

del estatuto se refiere a lo siguiente: “AR- 
TICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 
La compañía se dedicará a prestar los ser- 
vicios a la carga portuaria que se describen 

a continuación: La estiba y desestiba a bor- 

do; la carga y descarga; la movilización en 

el recinto portuario;...” D
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Guayaquil, 16 de diciembre de 2002 

Ab. Víctor Anchundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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